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Por Escritura N° 58 del 05/05/2020 se constituyó “NEWSAN MALL S.A.U.”. Socio: Saturnino Jorge Funes,
argentino, nacido el 06/08/1978, DNI 20.410.152, CUIT 20-20410152-4, divorciado, abogado, domiciliado
en Bouchard 680, Piso 14, CABA. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros la
compra y venta ya sea al por mayor o menor, importación, exportación, representación, distribución y
logística, consignación, comisión, mandato, y toda otra forma de intermediación comercial, especialmente
mediante el comercio electrónico, de materias primas, insumos, productos, servicios o ideas, ya sean
propios o de terceros, nacionales o extranjeros y la prestación y comercialización de servicios asociados
a los mismos; así como la publicidad y marketing de los mismos, por cualquier medio de comunicación
social, creado o por crearse en el futuro, tales como plataformas o sitios de internet, sistemas interactivos
y/o cualquier herramienta y/o plataforma digital y/o mecanismos o plataformas de comercio electrónico;
generación, desarrollo, operación, explotación, prestación y administración de espacios de Internet,
Páginas y/o Sitios de Internet y soluciones de comercio electrónico. Asimismo, podrá efectuar el
desarrollo, creación, utilización y administración de sistemas interactivos a través de Internet;
procesamiento, programación e implementación de bases de datos. A los efectos del cumplimiento del
objeto podrá constituir, adquirir y detentar acciones, obligaciones, participaciones y derechos en
sociedades comerciales cuyo objeto social sea complementario con el presente. La Sociedad no podrá
realizar las operaciones previstas por la Ley de Entidades Financieras. La Sociedad tendrá plena
capacidad para otorgar fianzas, avales, hipotecas, prendas y/o garantías reales o personales y/o
cualquier otro tipo de garantías en general, a favor de empresas vinculadas, controladas, controlantes y/o
afiliadas y/o sujetas a control común de la Sociedad o de sus accionistas. A tales fines la Sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o estatutos. Plazo: 99 años. Capital Social: $ 100.000.- Administración:
Directorio compuesto de 3 a 7 titulares e igual o menor número de suplentes. Director Titular y
Presidente: Luis Santiago Galli; Vicepresidente: Rafael Vieyra; Director Titular: Alvaro Javier Fabeiro; y
Director Suplente: Juan Ignacio Moine. Presentes en el acto, todos aceptaron los cargos y constituyeron
domicilio especial en la calle Roque Perez 3650, CABA. Duración del cargo: 3 ejercicios. Representación
legal: Presidente, o Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. Fiscalización: sindicatura
compuesta por 1 síndico titular y 1 síndico suplente por el término de 1 ejercicio. Cuando de acuerdo a la
legislación vigente la sindicatura deba ser colegiada, la fiscalización estará a cargo de una comisión
fiscalizadora compuesta de 3 síndicos titulares y 3 síndicos suplentes por el término de 1 ejercicio.
Síndico Titular: Carlos Osvaldo Gruneisen; y Síndico Suplente: Eduardo Alfredo Saravi. Presentes en el
acto, aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Roque Perez 3650, CABA. Cierre
ejercicio: 31 de Diciembre. Sede social: Roque Perez 3650, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 58 de fecha 05/05/2020 Reg. Nº 1697 Delfina Lynch - T°:
124 F°: 884 C.P.A.C.F.
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